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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se notifica el cierre definitivo de Wells Fargo Bank, National Association, Oficina de 
Representación en México, así como la revocación de la autorización para su establecimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- 
Vicepresidencia de Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios Financieros E.- Oficio Núm.: 312-3/70252/2019.- Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (5832). 

Asunto:  Cierre de su Oficina de Representación 
en México, así como revocación de la 
autorización para su establecimiento. 

WELLS FARGO BANK, NATIONAL ASSOCIATION 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO 
Paseo de las Palmas, Núm. 405, Despacho 804, Torre Optima 
Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 
11000 Ciudad de México 

AT’N.: SR. WALFER TITO MEJÍA TRIAY 
Representante a Cargo 

Hacemos referencia al escrito presentado el 17 de julio del año en curso por Wells Fargo Bank, National 
Association mediante el cual notificó a esta Comisión el cierre definitivo de Wells Fargo Bank, National 
Association, Oficina de Representación en México y, en consecuencia, solicitó la revocación de la 
autorización correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en sesión celebrada el 3 de febrero de 2010, autorizó el establecimiento de una oficina de 
representación en territorio nacional, con la denominación de Wells Fargo Bank, National Association, Oficina 
de Representación en México (Wells Fargo Bank Oficina de Representación). Dicha resolución fue notificada 
mediante oficio número 210/12726/2010 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 5 de 
febrero de 2010. 

Atendiendo al antecedente expuesto y considerando que la solicitud y documentación presentada cumple 
con las disposiciones aplicables, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima Quinta, 
fracción VI de las “Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, ha resuelto autorizar el cierre de Wells Fargo 
Bank, National Association, Oficina de Representación en México. 

Por otra parte y con fundamento en la regla Décima Quinta antes mencionada, los miembros de la Junta 
de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 23 de septiembre del presente año, adoptaron el 
siguiente: 

ACUERDO 

“Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción XV de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito 
y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del 
exterior, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 13 de septiembre de 2019, aprobaron por 
unanimidad la revocación de la autorización para el establecimiento en México de Wells Fargo Bank, National 
Association, Oficina de Representación en México, otorgada por la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 3 de febrero de 2010 y notificada mediante oficio 
210/12726/2010 emitido por la propia Comisión el 5 de febrero de 2010, como consecuencia de su cierre.” 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción XIV, 19, fracciones I, inciso f), 
III y último párrafo 40, fracciones I y VII, 55 y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- El Director General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero, Alejandro Daniel Haro Acosta.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Grupos e 
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Intermediarios Financieros E1, Sara Vargas López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Grupos e 
Intermediarios Financieros E2, José Antonio Baca Medina.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,356.29 metros cuadrados denominado Grupos 3 y 4 de Alta 
Tensión, anteriormente Agencia Tlalnepantla, ubicado en Avenida 1o. de Mayo número 101, Colonia San Lorenzo, 
antes Barrio de San Lorenzo, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 
15-9292-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/061/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,356.29 
metros cuadrados denominado “Grupos 3 y 4 de Alta Tensión”, anteriormente Agencia Tlalnepantla, 
ubicado en Avenida 1° de Mayo número 101, Colonia San Lorenzo, antes Barrio de San Lorenzo, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 15-9292-0. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 3,356.29 metros cuadrados denominado “Grupos 3 y 4 de Alta 
Tensión”, anteriormente Agencia Tlalnepantla, ubicado en Avenida 1o de Mayo número 101, Colonia San 
Lorenzo, antes Barrio de San Lorenzo, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el Registro Federal 
Inmobiliario número 15-9292-0; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Enajenación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 36705/1 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado por la Comisión Federal de Electricidad, registrado y aprobado con el número 
DRPCI/6396/15-9292-0/2018/T el 13 de diciembre del 2018 y certificado el 21 de diciembre de 2018, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe señalar que el título de propiedad consigna una superficie de 3,356.29 metros cuadrados y el plano 
topográfico se consigna una superficie de 3,364.877 metros cuadrados, presentado una diferencia de 8.5881 
metros cuadrados equivalente al 0.255%, variación que se encuentra dentro de la tolerancia del 2% a que se 
refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad 
Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento 
denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y 
Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal” de fecha 7 de octubre del 2013, en el que se considera esta una diferencia técnicamente 
admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para 
obtener la superficie de los inmuebles federales; 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 
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mediante oficio número CFE- DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 
toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 
servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 
por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 
Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 
continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 
energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto, entre otros, del inmueble materia de este 
Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 
trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 
Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25 párrafo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 
utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 
expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
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efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 8,673.99 metros cuadrados denominado Campamento Jaltepec, 
ubicado en calle Jaltepec esquina 2 Cerrada de Ecatepec, Colonia Barrio la Concepción, Municipio de Tultitlán, 
Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-14072-3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/062/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 8,673.99 

metros cuadrados denominado “Campamento Jaltepec”, ubicado en calle Jaltepec esquina 2 Cerrada 

de Ecatepec, Colonia Barrio la Concepción, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con Registro 

Federal Inmobiliario número 15-14072-3. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 

fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 

fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble con superficie de 8,673.99 metros cuadrados denominado “Campamento Jaltepec”, 

ubicado en calle Jaltepec esquina 2 Cerrada de Ecatepec, Colonia Barrio la Concepción, Municipio de 

Tultitlán, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-14072-3; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita con la Declaratoria 016/2018, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 2018, por la que se establece que el inmueble federal 

forma parte del Patrimonio de la Federación, la cual fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal 

bajo el Folio Real 146120/1 de fecha 4 de febrero de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 

plano topográfico elaborado por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, aprobado y registrado 

con el número DRPCI-4472-2012-T del 29 de agosto de 2012, y certificado el 4 de septiembre del 2012 por la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 

Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 

mediante oficio número CFE-DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018, solicitó al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 

toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
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Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 

Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 

la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 

el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 

servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 

Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 

por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 

Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 

continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 

energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 

Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048, entre otros, del inmueble materia de este Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 

trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 

Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25, párrafo 

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 

Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 

utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 

autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 

Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 

patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 

expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
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determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 9,825.41 metros cuadrados denominado Campamento Km 48, 
ubicado en Domicilio Conocido, Colonia San Agustín Mimbres (Villa Cuauhtémoc), Municipio de Otzolotepec, 
Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-14131-9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/063/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 9,825.41 

metros cuadrados denominado “Campamento Km 48”, ubicado en Domicilio Conocido, Colonia San 

Agustín Mimbres (Villa Cuauhtémoc), Municipio de Otzolotepec, Estado de México, con Registro 

Federal Inmobiliario número 15-14131-9. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 

fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 

fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 9,825.41 metros cuadrados denominado “Campamento Km 

48”, ubicado en Domicilio Conocido, Colonia San Agustín Mimbres (Villa Cuauhtémoc), Municipio de 

Otzolotepec, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-14131-9; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita con la Declaratoria 018/2018, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, por la que establece que el inmueble federal forma 

parte del Patrimonio de la Federación, la cual fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real 146122/1 de fecha 17 de mayo de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 

plano topográfico elaborado por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, aprobado y registrado 

con el número DRPCI-4763-2012-T el 11 de octubre de 2012, y certificado el 3 de mayo de 2019 por la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 

Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 

mediante oficio número CFE- DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018 solicitó al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 

toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 



Miércoles 9 de octubre  de 2019 DIARIO OFICIAL      12 

 

 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 

Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 

Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 

la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 

el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 

servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 

Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 

por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 

Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 

continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 

energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 

Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto, entre otros, del inmueble materia de este 

Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 

trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 

Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25 párrafo 

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 

Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 

utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 

autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 

Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 

patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 

expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 
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QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 2,884.19 metros cuadrados denominado Sector Norte de Obras 
Civiles de Distribución, ubicado en Calle Huitzilíhuitl S/N, Colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17792-4. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/064/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 2,884.19 

metros cuadrados denominado “Sector Norte de Obras Civiles de Distribución”, ubicado en Calle 

Huitzilíhuitl S/N, Colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con 

Registro Federal Inmobiliario número 9-17792-4. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 

fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 

fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 2,884.19 metros cuadrados denominado “Sector Norte de 

Obras Civiles de Distribución”, ubicado en Calle Huitzilíhuitl S/N, Colonia Santa Isabel Tola, Alcaldía Gustavo 

A. Madero, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17792-4; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita con la Declaratoria 002/2019, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, por la que se establece que el inmueble federal forma 

parte del Patrimonio de la Federación, la cual fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real 146056/1 de fecha 30 de abril de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 

plano topográfico elaborado por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado con el número 

DRPCI-4354-2012-T el 29 de agosto de 2012, y certificado el 12 de septiembre de 2012 por la Dirección 

General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, actualmente Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 

Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 



Miércoles 9 de octubre  de 2019 DIARIO OFICIAL      14 

 

 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 

mediante oficio número CFE- DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018 solicitó al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 

toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 

Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 

Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 

la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 

el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 

servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 

Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 

por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 

Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 

continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 

energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 

Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto, entre otros, del inmueble materia de este 

Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 

trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 

Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25 párrafo 

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 

Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 

utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 

autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 

Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 

patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 

expida. 
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CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 876.09 metros cuadrados denominado Agencia Tulyehualco, 
ubicado en Calle Belisario Domínguez esquina Ignacio Zaragoza s/n, Colonia Barrio Calyequita, Alcaldía 
Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17779-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/065/2019. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 876.09 metros 

cuadrados denominado “Agencia Tulyehualco”, ubicado en Calle Belisario Domínguez esquina Ignacio 

Zaragoza s/n, Colonia Barrio Calyequita, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal 

Inmobiliario número 9-17779-1. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 

fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 

fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 876.09 metros cuadrados denominado “Agencia Tulyehualco”, 

ubicado en Calle Belisario Domínguez esquina Ignacio Zaragoza s/n, Colonia Barrio Calyequita, Alcaldía 

Xochimilco, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17779-1; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita con la Declaratoria 011/2019, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019, por la que establece que el inmueble federal forma parte 

del Patrimonio de la Federación, la cual fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 

Folio Real 146060/1 de fecha 30 de abril de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 

plano topográfico elaborado por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, aprobado y registrado 

con el número DRPCI-4251-2012-T del 16 de agosto de 2012 y certificado el 24 de septiembre del 2012, por 

la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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CUARTO.- Que el Director General de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión 

Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2018, 

mediante oficio número CFE- DIS-651 de fecha 15 de octubre de 2018 solicitó al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, 

toda vez que está siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 

Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la 

Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de 

la Comisión Federal de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en 

el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al 

servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 

Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario, acuerdan 

por unanimidad de votos la opinión positiva para la desincorporación del régimen del dominio público de la 

Federación para su aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias, entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los 

continúen usando en el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de 

energía eléctrica; asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fecha 30 de octubre del 2018, emitió el Dictamen de No 

Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto, entre otros, del inmueble materia de este 

Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 

trámite de desincorporación y autorización de aportación gratuita a que se refiere este Acuerdo. 

Con base en las consideraciones referidas, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio 

Inmobiliario Federal el óptimo aprovechamiento y a efecto de cumplir lo previsto en el artículo 25 párrafo 

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 

Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 

utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 

autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 

Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
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patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se 

expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV y 32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII 
y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 
ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 
fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 
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No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 28-5586-2 “Capitanía de Puerto El Mezquital” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido, 
S/N, Puerto El Mezquital, C.P. S/N, 
Municipio de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas. 

Superficie de 875.00 metros 
cuadrados 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Federal 

 

Carretera Matamoros a 
Mezquital 

 

Propiedad Federal 

 

Propiedad Federal 

25.00 

 

25.00  

 

35.00 

 

35.00 

2 27-3847-3 “Faro y Casa del Guardafaro 
Chiltepec” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido, 
S/N, Poblado Chiltepec, C.P. 86620, 

Municipio de Paraíso, Estado de 
Tabasco. 

Superficie de 6952.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Río González 

 

Propiedad Federal 

 

Acceso al Faro 

 

Propiedad Federal 

50.00 

 

70.00 

 

50.00 

 

30.00 
 

3 27-1183-6 “Faro y Casa del Guarda Faro 
Frontera” 

ubicado en Carretera Frontera-Playa 
del Bosque, S/N, Ciudad Barra de 
Frontera, C.P. S/N, Municipio de 

Centla, Estado de Tabasco. 

Superficie de 3575.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Golfo de México 

 

Propiedad Federal 

 

Propiedad Federal 

 

Propiedad Federal 

100.00 

 

100.00 

 

100.00 

 

100.00 

4 4-1279-9 “Unidad Habitacional El Chivero” 

Ubicado en Calle 29 X 14, S/N, 
Colonia Las Brisas, C.P. 24400, 

Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche. 

 Superficie de 43368.00 metros 
cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Terrenos en Breña Calle 
en Proyecto 

 

Calle El Chivero 

 

Terrenos en Breña Calle 
en Proyecto 

 

Terrenos en Breña Calle 
en Proyecto 

208.25  

 

208.25 

 

208.25  

 

208.25 

5 4-1291-2 “La Raya” 

ubicado en Calle Domicilio Conocido, 
N° 16, Colonia Justo Sierra, C.P. 

24114, Municipio de Carmen, Estado 
de Campeche. 

Superficie de 529.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida La Tortuga 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Calle La Raya 

23.00 

 

23.00 

 

23.00 

 

23.00 

6 4-1290-3 “La Tortuga” 

ubicado en Avenida La Tortuga, S/N, 
Colonia Justo Sierra, C.P 24114, 
Municipio de Carmen, Estado de 

Campeche. 

Superficie de 350.00 metros 
cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida La Tortuga 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

10.00 

 

10.00 

 

35.00 

 

35.00 

7 4-1280-5 “Partida de Infantería de Marina” 

ubicado en Calle Constitución, S/N, 
Colonia Sabancuy, C.P. 24370, 

Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche. 

Superficie de 762.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

Calle Constitución 

 

Instalaciones DIF 

 

Terreno Propiedad 
Familia Richaud 

20.45 

 

17.50 

 

42.20  
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OESTE  

Calle Hector Pérez 
Martínez 

40.30 

 

8 4-1283-2 “Planchac II” 

ubicado en Carretera Federal 180 
Champotón-Sabancuy Km. 139, S/N, 
Colonia Nueva Jerusalén Champotón, 
C.P. 24400, Municipio de Champotón, 

Estado de Campeche. 

Superficie de 10000.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle sin nombre 

 

Calle sin nombre 

 

Carretera Federal 180 

 

Calle sin nombre 

100.00 

 

100.00 

 

50.00 

 

50.00 

9 4-1286-0 “Cuartel Segunda Compañía 
Séptimo Batallón Infantería de 

Marina” 

ubicado en Calle 5 Sur Puerto Laguna 
Azul, S/N, C.P. 24140, Colonia Pallas, 

Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche. 

Superficie de 30550.00 metros 
cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE   

 

OESTE 

Calle 5 Sur Puerto 
Laguna Azul 

 

Arroyo La Caleta 

 

Centro de 
Adiestramiento y 

Propiedad Privada 

 

Terreno de la Secretaría 
de Marina 

245.49  

 

322.57 

 

124.54   

 

96.40 

10 4-1281-4 “Calle 27” 

ubicado en Calle 27, S/N, Colonia 
Centro, C.P. 24400, Municipio de 

Champotón, Estado de Campeche. 

Superficie de 703.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR   

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 27 

 

Edificio Municipal 
Prestado al Sector 

Naval 

 

Calle 34 

 

Edificio Municipal 

43.40 

 

47.05   

 

14.00 

 

15.00 

11 4-1285-0 “Instalaciones del Sector Naval” 

ubicado en Calle 20, S/N, Colonia El 
Guanal, C.P. 24130, Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche. 

Superficie de 16871.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 17 

 

Ex Varadero Reyes 
Azcuaga 

 

Calle 22 

 

Laguna de Terminos 

155.27 

 

84.17  

 

105.86 

 

205.16 

 

12 4-1301-6 “Unidad Habitacional Séptima Zona 
Naval Militar” 

ubicado en Calle Libertad entre Justo 
Sierra, S/N, Colonia Miguel Hidalgo, 

C.P. 24094, Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche. 

Superficie de 20901.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Justo Sierra 

 

Calle Juan Escutia 

 

Terrenos Fundo Legal 

 

Albergue de La 
Asociación Gilberto 

114.15 

 

182.10 

 

117.20 

 

86.90 

13 4-1306-1 “Base Aeronaval de Campeche” 

ubicado en Calle 105, S/N, Colonia 
Aviación, C.P. 24070, Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche. 

Superficie de 129192.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Avenida Concordia 

 

Terrenos Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares 

 

Terrenos Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares 

 

667.49 

 

223.21  

 

346.52  

 

466.46 
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Terrenos Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares 

14 4-1305-2 “Hospital Naval Regional del 
Bosque” 

ubicado en Calle Siris por Copal, S/N, 
Fraccionamiento Bosques de 

Campeche, C.P. 24030, Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche. 

Superficie de 1255.00 metros 
cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE  

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Copal 

 

Lote 5 Fraccionamiento 
Bosques de Campeche 

 

Calle Siris 

 

Lote 8 Fraccionamiento 
Bosques de Campeche 

39.86 

 

38.74  

 

42.25 

 

24.28 

15 4-1293-0 “La Providencia” 

ubicado en Calle 31, S/N, 

Colonia Aviación, C.P. 24170, 
Municipio de Carmen, Estado de 

Campeche. 

Superficie de 9960.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Avenida Aeropuerto 
Calle 31 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

107.00 

 

57.00  

 

123.00 

 

50.00 

 

16 4-1304-3 “Unidad Habitacional Playa Bonita”

ubicado en Calle Playa Alegre, S/N, 
Fraccionamiento Playa Bonita, Lerma, 
C.P. 24500, Municipio de Campeche, 

Estado de Campeche. 

Superficie de 2772.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Golfo de México 

 

Calle Playa Alegre 

 

Predio de Carmen 
Beruy de Pacheco 

 

Predio de María Cristina 
Rodríguez Cabrera 

40.00 

 

40.00 

 

68.74  

 

70.00 

17 4-1307-0 “Antiguo Aeropuerto Base 
Aeronaval” 

ubicado en Avenida Concordia, S/N, 
Colonia Aviación Lerma, C.P. 24070, 
Municipio de Campeche, Estado de 

Campeche. 

Superficie de 11486.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 1 

 

Avenida Concordia 

 

Avenida Concordia 

 

Propiedad Privada 

195.91 

 

223.16 

 

6.88 

 

108.63 

18 16-6375-4 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador Girasoles, N° 3, 
Colonia Lotes y Servicios, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 594.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Andador Almendros 

 

Andador Lirios 

 

Propiedad Familia 
Elicea Rivera 

 

Andador sin nombre 

18.00 

 

18.00 

 

33.00  

 

33.00 

19 16-6373-6 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador Lirios, N° 24, 
Colonia Lotes y Servicios, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 594.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Unidad Habitacional de 
Marina 

 

18.00 

 

18.00 

 

33.00  

 

33.00 
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Unidad Habitacional de 
Marina 

20 16-6372-7 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador Girasoles, N° 22, 
Colonia Lotes y Servicios, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 594.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Unidad Habitacional de 
Marina 

 

Andador sin nombre 

18.00 

 

18.00 

 

33.00  

 

33.00 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Marina, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 
CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a 9 días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 


